
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CINCUENTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL 

 
Bogotá D. C., doce (12) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
 
Expediente No. 11001 40 03 057 2020 00391 00 (ejecutivo) 
 
El apoderado judicial del ejecutante (con facultad para desistir), remitió 
solicitud mediante correo electrónico presentado el desistimiento de las 
pretensiones de la demanda en favor de los aquí ejecutados, el Despacho con 
apoyo en los artículos 314 y 316 del C.G. del P, resuelve: 
 
PRIMERO: Aceptar el desistimiento que de las pretensiones de la demanda 
hace la sociedad ejecutante (a través e su apoderado judicial) en favor de los 
ejecutados.    
 
SEGUNDO: Declarar terminado el proceso ejecutivo de FERRETERÍA Y 
MATERIALES S.A.S –FERRYMAT S.A.S. contra JOSÉ ANTONIO PINEDA 
CALDERÓN y ANGIE VIVIANA GUTIÉRREZ ROMERO, por desistimiento.   
 
TERCERO: Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares decretadas, 
previa la verificación de la no existencia de embargo de remanentes, por 
secretaria, líbrense los oficios correspondientes.  
 
CUARTO: No condenar a la parte ejecutante a pagar los perjuicios que se 
pudieron irrogar con las medidas cautelares que se levantan, ni al pago de las 
costas, porque no hay constancia de su causación.  
 
QUINTO.  Ordenar el archivo del expediente una vez cumplido lo anterior, 
previas las desanotaciones del caso. 
 
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 

Firmado Por: 
 

MARLENE  ARANDA CASTILLO  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 057 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 
validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: 
8b71a56e5bdde2eb8d07bc61ce83b2842da87814e176823707ddd7fc5fb7f

6fa 
Documento generado en 12/03/2021 08:29:01 PM 

 
Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


